
CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA
ACTA CONSTITUTIVA

En la ciudad de Luján a los veintiséis días del mes de diciembre de dos mil diecinueve se reúne
el Consejo Directivo del Departamento de Tecnología en sesión constitutiva contando con la
presencia de los consejeros titulares: Marina MEDANICH MILAN, Susana MAJBORODA, Virginia
SIMÓN, Cinthia AVILA MENDEZ, Eduardo PENON, María RIQUELME VIRGALA, Luis CABADA,
Sergio  MASSINO,  Mariano  MARCHINI  y  los  consejeros  suplentes  María  Carolina  MOTTO y
Fernando LÓPEZ YÁÑEZ.
También se hicieron presentes en el  recinto,  los  consejeros  suplentes  Analía  EUSTAQUIO,
Anahí MINVIELLE, Fernando LÓPEZ YAÑEZ, Gustavo CARULLO y Juan Andrés PÉREZ.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
A las 9.45 se inicia la sesión. Preside la señora Directora Decana, Doctora Elena Beatriz CRAIG.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Incorporación de los miembros integrantes del Consejo Directivo Departamental
Se  da  lectura  a  la  constitución  del  Consejo  Directivo  del  Departamento  de  Tecnología,
aprobada por el H. Consejo Superior:
Estudiantes Lista 105: titular: Virginia Elizabeth SIMON, suplente: Eduardo Juan Manuel DE
LORENZO.  Lista  111:  titulares:  Mariana  Soledad  AYALA y  Cinthia  Lorena  AVILA  MENDEZ,
suplentes: Paola Alejandra AMATORE y Franco Fabián TIGNANELLI. 
Profesores Lista 250: titulares: Mariano Diego MARCHINI, María Begoña RIQUELME VIRGALA,
Luis  Angel  CABADA,  Eduardo  Augusto  PENON,  Sergio  Hernán  MASSINO  y  Laura  Beatriz
Catalina DUVERNE; suplentes: Silvia Mónica RAFFELLINI, Susana Leontina VIDALES, Fernando
LÓPEZ YAÑEZ, Gustavo Enrique CARULLO, Gustavo César CHIJANI y Juan Andrés PEREZ.
Docentes Auxiliares Lista 323: titulares: Susana Marta MAJBORODA, Anahí LANSON, Marina
Vanesa MEDANICH MILAN; suplentes: Emilce Anahi MINVIELLE, María Carolina MOTTO y Analía
Verónica EUSTAQUIO. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
A las 9.53 ingresan las consejeras Anahí LANSON y Silvia RAFFELLINI.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- Informe de la Presidente del Consejo Directivo
La Directora  Decana presenta  el  informe de  gestión  del  Departamento  correspondiente  al
período 2018-2019 que se transcribe a continuación:

Informe de gestión 2018-2019

SECRETARÍA ACADÉMICA
En la actualidad el Departamento de Tecnología cuenta con 355 docentes que ocupan 407
cargos,  de  los  cuales  57  corresponden  a  Ayudantes  de  Segunda.  En  el  año  2017  el
Departamento contaba con 318 docentes que ocupan 388 cargos.

Cargo Dedicación

Simples y ad
honorem

Semiexclusiva Exclusiva Total

Profesor Titular ---- 1 1

Profesor Asociado 2 2 6 10

Profesor Adjunto 35 17 37 89

JTP 42 37 33 112

Ayudante de 
Primera

86 34 18 138

Ayudante de 57 ---- ---- 57
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Segunda

Total 222 90 95 407

La diferencia entre la cantidad de cargos y de docentes está dada por quienes tienen un cargo
ordinario y otro de categoría superior con carácter ad honorem (en esta situación quedan ya
muy pocos docentes graduados,  solo  5  profesores,  la  mayoría  de los  cargos ad honorem
corresponden a Ayudantes de Segunda) y en algunos casos por docentes que poseen más de
un cargo. 

De los 350 cargos (sin contar Ayudantes de Segunda) el 66% son ordinarios y de los 119
cargos interinos, con la siguiente composición:

.5 corresponden a profesores ad honorem;

.61 corresponde a la División Salud, de los cuales 8 ya fueron sustanciados o próximos a
sustanciarse; 

.22 ya se concursaron o están próximos a concursarse pero aún no han sido designados;

.5 corresponden a becarios y 6 a autoridades.

En la composición del cuerpo docente del Departamento el 23% corresponde a dedicaciones
exclusivas; 22% a dedicaciones semiexclusivas y el 55%  restante a dedicaciones simples y ad
honorem.

De los cargos docentes, exceptuando los de Ayudantes de Segunda, el 71% corresponden a
docentes auxiliares y el 29% a cargos de Profesores en sus tres categorías.

Los docentes del Departamento posee título de posgrado en sus tres niveles: 22 Doctores, 29
Magíster y 45 Especialistas. 

Carrera Docente

Desde octubre de 2013 a la  fecha ingresaron en Carrera Docente  124 docentes  según el
siguiente detalle:

Docentes con
Ingreso

1º Convocatoria 21

2º Convocatoria 38

3º Convocatoria 26

4º Convocatoria 16

Ingreso Libre 18

Ingreso CCT 5

Durante el período comprendido en el informe, se realizaron evaluaciones con promoción para
los  siguientes  cargos:  5  profesores  asociados,  1  profesor  adjunto  y  3  jefes  de  trabajos
prácticos. A la fecha están pendientes de sustanciación las evaluaciones de 5 promociones a
Profesor Adjunto. (Comisiones Evaluadoras ya aprobadas); así como la conformación de las
comisiones evaluadoras de los docentes que no solicitaron promoción.

Concursos ordinarios

2



Durante los años 2018 y 2019  se aprobó el llamado a concurso ordinario de 33 cargos de
Ayudantes de Primera y 23 de Jefe de Trabajos Prácticos, con cobertura, correspondientes a
docentes que tenían un único cargo interino, o su cargo se encontraba vencido. Sustanciados
en su mayoría. Se aprobó también el llamado a concurso ordinario de 3 nuevos cargos de
Ayudantes  de  Primera,  en  respuesta  a  la  necesidad  de  incorporación  de  nuevos  cargos.
Además  se  aprobó  el  llamado  a  concurso  de  15  profesores  adjuntos,  en su  mayoría  con
cobertura, salvo tres que corresponden a asignaturas sin profesores responsables. Quedando
pendiente para el año próximo, los concursos de los docentes interinos de enfermería, y de los
cargos interinos de las asignaturas que cuentan con profesores interinos, debido a la jubilación
de los profesores responsables (3).

Trabajos Finales de Aplicación

Durante el período 2018-2019 se han gestionado 77 Trabajos Finales correspondientes a la
diferentes carreras en las que el Departamento presta servicios y contemplan este requisito en
sus respectivos Planes de Estudio.

Procesos de Acreditación y planes de estudio

Durante el  último año este  Departamento,  a través de su Secretaría  Académica  y de sus
Directivos participó activamente en los procesos de acreditación de la Carrera de Licenciatura
en Enfermería. La participación del Departamento se concretó dando respuesta a los pedidos
de información y en la colaboración activa en la redacción de los informes. 

Se trabajó junto con la coordinación de la carrera de Ingeniería Agronómica, para favorecer el
cambio en el plan de estudios de la misma.

Designación de Profesores Extraordinarios

En  este  año  2019  se  realizó  el  reconocimiento  a  Docentes  Profesores  Ordinarios  que  se
jubilaron en los últimos años y fueron designados por el H. Consejo Superior, a pedido del
CDDT, como Profesores Extraordinarios Consultos según el siguiente detalle:

Profesor Extraordinario Consulto

Osvaldo Pedro ARIZIO, Ana Ofelia CURIONI, María Cristina COSTA, Teresa Adela GALLY, Rafael
Mario  INTROCASO,  Julio  Luis  LIMA,  Oscar  Clemente  Florentino  LOPEZ,  Julio  Pedro  ORTIZ,
Alejandro Enrique ROBERTI, Juan TREGONING 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

Funcionamiento del Consejo Directivo Departamental

Durante el año 2018, el Consejo Directivo Departamental llevó adelante 9 (nueve) sesiones
ordinarias  en el  período comprendido  entre  marzo y  noviembre.  En todas  las  sesiones se
reunió  el  quórum necesario  para  el  tratamiento  de  los  temas.  Se  emitieron  en total  315
disposiciones. 

En 2019, el Consejo Directivo Departamental llevó adelante 10 (diez) sesiones ordinarias entre
febrero y noviembre y 1 (una) sesión extraordinaria en diciembre. En todas las sesiones se
reunió  el  quórum necesario  para  el  tratamiento  de  los  temas.  Se  emitieron  en total  428
disposiciones.

En abril de 2018 se inició un trabajo conjunto con los Presidentes de las Comisiones Asesoras
Permanentes del Cuerpo que culminó en la elaboración de un documento aprobado mediante
Disposición CDD-T N.º 334/19, tendiente a la actualización de las Funciones de las comisiones,
con vigencia a partir de Febrero de 2020. La actualización persiguió los objetivos de reformular
las incumbencias de la Disposición CDD-T N.º 67/88, incluir a todas las comisiones, revisar el
número de comisiones en funcionamiento y agilizar el tratamiento de los asuntos.
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Actividades extracurriculares y de postgrado

A continuación se presenta un gráfico que resume el número de actividades extracurriculares y
de postgrado aprobadas desde el 2014 al 2019.
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Aprobación de actividades extracurriculares y de posgrado. Período 2014-2019

En cuanto a cursos de posgrado, se aprobaron 5 y 6 cursos en 2018 y 2019, respectivamente.

Ejecución de presupuesto para Viáticos Docentes

El Departamento de Tecnología cuenta con un Reglamento para la distribución de fondos y un
módulo de viáticos, que establece las sumas máximas a percibir por los docentes de acuerdo a
su dedicación. El valor del módulo, se ha ido actualizando a lo largo de los años, tal como se
muestra en la siguiente tabla: 

Disposición
Valor del módulo

($)

CDDT 62/10 100,00

CDDT 56/12 175,00

CDDT 203/14 245,00

CDDT 162/16 450,00

CDDT 108/17 700,00

CDDT 263/18 1.000,00

Evolución del valor del “módulo de viáticos”. Período 2010-2018

La última actualización corresponde a Noviembre de 2018 (Disposición CDD-T N.º 263/18).
Con el valor actual del módulo, se tienen los siguientes montos anuales máximos a percibir por
docente, según su dedicación: 

DEDICACIÓN EXCLUSIVA: $4.000,00.- (MÓDULO X 4)

DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA: $3.000,00.- (MÓDULO X 3)

DEDICACIÓN SIMPLE: $2.000,00. - (MÓDULO X 2)
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Por otra parte, en 2019 se presentó al Consejo Directivo Departamental una propuesta de
actualización  del  reglamento  para  la  asignación  de fondos  para  viáticos,  en el  ámbito  del
Departamento de Tecnología (Disposición CDD-T Nº 69/19: “Reglamento para la solicitud de
ayuda económica para actividades de capacitación o difusión de producción  científica”). La
actualización tuvo como principales objetivos adecuar la reglamentación interna a la Res. HCS
N.º 656/18 y poner en vigencia los formularios internos de solicitud, rendición y asignación de
ayudas económicas.

La asignación de fondos del presupuesto para viáticos docentes durante el año 2018, se realizó
conforme lo establecen las Disposiciones CDD-T N.º 62/10 y CDD-T N.º 108/17. En 2019, dada
la actualización del reglamento y del módulo, la asignación de fondos se realizó de acuerdo a
las Disposiciones CDD-T N° 69/19 y CDD-T N.º 263/18. 

A continuación se presentan las tablas que resumen la ejecución del presupuesto de Viáticos
Docentes asignado al Departamento de Tecnología en el período 2018-2019:

Viáticos 2018

Presupuesto

Saldo remanente F16

Asignación de viáticos. Período 2018-2019

(*)  El monto disponible al cierre del ejercicio 2018 no coincide con el saldo que arroja el
Sistema SIU Pilagá como monto disponible en F.16, producto de los ajustes del cierre de dicho
ejercicio. 

Cabe aclarar que la cantidad de docentes que solicitan ayuda económica crece sostenidamente
año a año: en 2016 y 2017 el beneficio alcanzó a 85 y 99  docentes respectivamente.

Asignación de fondos para proyectos de investigación

La tabla que se presenta a continuación resume las asignaciones dispuestas en el 2018 en
calidad de subsidios de investigación. 

Distribución de subsidios de investigación. Período 2018-2019

Cabe aclarar que el monto distribuido es superior al monto asignado en 2018, debido a la
existencia de fondos remanentes en F.16 que han permitido cubrir dicha diferencia.

Al momento de presentación de este informe, se encuentran definidos los criterios para la
distribución de los fondos asignados en 2019, pero aún no se cuenta con acto administrativo
para la distribución de los mismos.
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Ejecución de presupuesto para Formación de IV Nivel

La  siguiente  tabla  resume  las  asignaciones  dispuestas  para  la  distribución  de  fondos  del
Programa  de  Apoyo  a  la  Formación  de  IV  Nivel,  conforme  lo  establecen  el  Reglamento
Operativo  (Res.  CS  184/98)  y  las  Disposiciones  CDD-T  N.º  142/18  “Herramienta  para  la
selección de postulantes para la ayuda económica del Programa de Apoyo a la Formación de IV
Nivel” y sus modificatorias (Disposición CDD-T N.º 183/19)

Distribución de Fondos para IV Nivel. Período 2018-2019

En 2019 se procedió a distribuir los fondos asignados en 2018 al Departamento de Tecnología,
en una sola convocatoria, tal como lo prevé la reglamentación interna del Departamento. 

Cabe aclarar  que al  momento  de presentación de este  informe, aún no se cuenta  con la
distribución  de  presupuesto  2019  para  formación  de  IV  Nivel,  entre  los  Departamentos
Académicos.

Por último, se informa que en noviembre de 2019, se aprobó el formato para la presentación
de Informes de IV Nivel en el ámbito del Departamento de Tecnología, mediante Disposición
CDD-T N.º 366/19, con la finalidad de sistematizar la presentación de los mismos y agilizar
su revisión por las instancias correspondientes.

SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN

Programas y Proyectos de Investigación

Actualmente el Departamento de Tecnología cuenta con un programa vigente relacionado al
área de Alimentos. Durante el año 2019, se ha instado a los docentes de las divisiones de
Agronomía a la presentación de programas con la finalidad de fortalecer la investigación en esa
área.

En cuanto a los proyectos de investigación, se hallan vigentes 62 Proyectos de Investigación,
de los cuales: 

16 pertenecen al Área de Tecnología de Alimentos, 

4 al Área de la Ingeniería Industrial,

42 al Área de las Ciencias Agronómicas, 

De los proyectos vigentes se puede mencionar que:

.22  presentan  integrantes  de  otros  departamentos,  especialmente  del  Departamento  de
Ciencias Básicas y Ciencias Sociales. 

.9 se hallan en el Programa de Incentivos.

.25 presentan participación con otras instituciones como INTA, UBA, UN de La Pampa, UN La
Plata, CONICET, Fundación BIOSFERA, Municipalidad de Luján, Cooperativas Sociales, UN de
Mar del Plata, UN de San Martin, UN del Litoral, USAL, UNICEN, entre otros.

.5 son proyectos asociados a Becas UNLu.

.8 corresponden a Proyectos de Doctorado.
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.27 de ellos se hallan validados por el Departamento.

En el transcurso del período: 

Fueron presentados y aprobados 8 proyectos de investigación dentro del departamento sin
contar aquellos proyectos presentados en Convocatorias de Rectorado por los docentes del
departamento. Esto representa una reducción del 70% de los proyectos presentados a través
del departamento.

Fueron presentadas y otorgadas 25 prórrogas de vigencias solicitadas oportunamente por sus
Directores.

Fueron analizados por la CAP los informes de avance/finalización de proyectos vigentes.

Entre los años 2018 y 2019, se presentaron 12 proyectos de asignatura con un total de 67
docentes involucrados, de los cuales el 80% no ha participado previamente en algún proyecto
(investigación  y/o  extensión).  En el  siguiente  gráfico  se  puede  observar  el  impacto  en la
cantidad de docentes con respecto al total. Esto se puede considerar promisorio en cuanto
éstos grupos, hoy involucrados en proyectos PDA, puedan presentar en el futuro proyectos de
investigación.

Docentes, proyectos y directores en los años 2018 y 2019 involucrados en PI y en PDA.

Por otro lado, se encuentran en vigencia 22 grupos para servicios a través de CATEC, que
involucra a 131 docentes.

Dentro de la ejecución de fondos de los Programas de Fortalecimiento de Ciencia y Técnica
2017 y 2018, se entregaron 14 notebooks y se cargaron 40 liciencias del programa Infostat a
los directores de proyecto, por otro lado se compraron los insumos para la adecuación de la
sala de estufas del campo, un microscopio para microbiología (compartido con el departamento
de Ciencias Básicas), se instaló el generador eléctrico para el área de laboratorios, entre otros.
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Convocatorias

.Convocatoria  a  Proyectos  Multidisciplinarios  e  Interdepartamentales  del  año  2018:  el
departamento participó de 24 proyectos de los 35 presentados.

.Convocatoria a Proyectos para Investigadores en Formación: docentes del departamento
presentaron 7 proyectos de los 33 aprobados..

.Convocatoria a Proyectos de Investigación articulados con Sedes y Centros: docentes del
departamento participan en 10 proyectos de los 21 presentados.

.Convocatoria  Agregando  Valor  de  la  SPU año  2018:  docentes  del  departamento
dirigen dos de los tres proyectos ganados por la Universidad.

Convocatoria Becas de Investigación UNLu, 2018-2019. 

A principio de 2018 se adjudicaron 2 becas de Iniciación para el área de Agronomía. Durante el
año 2018 y 2019 se trabajó en la modificación del reglamento de becas. En el año 2019 se
abrió la convocatoria con el nuevo reglamento para dos becas de formación superior y una
beca para iniciación, la toma de posesión es a partir del 2020. 
Secretaría de Ciencia y Técnica de la UNLu

Dentro de las actividades más relevantes realizadas con la Secretaría de Ciencia y Técnica de
la Universidad, se pueden enumerar:

.Fortalecimiento de la Ciencia y Técnica 2018 y 2019: se participó en el relevamiento
de la información y armado de objetivos, subproyectos y actividades de la propuesta
presentada a la Secretaría de Políticas Universitaria por parte de la UNLu.

.Proceso de autoevaluación: se participó activamente en las reuniones, siendo el único
departamento  con  asistencia  sostenida  a  lo  largo  del  proceso.  Se  presentaron  las
estadísticas del departamento desde el año 2009 hasta el año 2017. Esta forma de
evaluación se ha adoptado para los siguientes años que alimentará la estadística de
investigación del departamento las cuáles se adjuntan a continuación, extendidas hasta
el año 2019.

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

PROYECTOS 23 26 35 36 33 38 37 37 43 47 62

DIRECTORES 23 26 33 33 30 35 31 30 29 31 42

Tasa Proyectos/
Directores 1 1 1,1 1,1 1,1 1,1 1,2 1,2 1,5 1,5 1,5

Total Profesores 33 34 34 47 51 56 58 65 74 70 86

Total con M o D 6 7 10 8 9 13 16 15 16 21 10

Total de potencia-
les Directores 39 41 44 55 60 69 74 80 90 91 96

Tasa Directores/
Potenciales D 0,59 0,63 0,75 0,60 0,50 0,51 0,42 0,38 0,32 0,34 0,44

Dedicación exclu-
siva 10 11 14 22 25 28 33 40 50 94 94

Prof. exclusiva 44 44
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Total docentes in-
volucrados CyT 116 108 121 128 133 142 145 138 128 147 143

Total docentes 
depto 131 142 154 179 196 218 227 245 273 322 361

Estadísticas de investigación para los años 2009 al 2019

Evolución de la investigación entre los años 2009 y 2019 en el departamento.

Proyectos y Acciones de Extensión

Durante el período entraron en vigencia 16 proyectos de extensión y 13 acciones avaladas por
el Departamento de Tecnología. En la convocatoria 2019 fueron avalados para su presentación
7 proyectos y 10 acciones las cuales serán evaluadas en Febrero 2020.

De los proyectos que entraron en vigencia se pueden mencionar que:

1 es del área de enfermería, 

1 es del área de industrial, 

3 son del área de alimentos, 

11 son del área de agronomía.

De las acciones que entraron en vigencia se puede mencionar que:

2 son del área de enfermería,

8 son del área de alimentos, 

3 son del área de agronomía.
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Secretaría de Extensión de la UNLu

Proceso de autoevaluación

Se  participó  activamente  en  las  reuniones.  Las  estadísticas  que  se  presentaron  fueron
elaboradas por la Dirección de Extensión de la Universidad ya que son los que gestionan las
actividades. 

Actividades relacionadas a la Investigación y a la Extensión

La Secretaría de Investigación y Extensión participó en las siguientes actividades:

.Jornada de Ciencia, Tecnología y Extensión de la UNLu del año 2018: el departamento
participó  del  armado,  coordinación  y  actividades  realizadas  en  el  marco  de  dicha
Jornada a cargo de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la UNLu. Los objetivos fueron
promover la integralidad de las funciones, difundir  las actividades realizadas por los
miembros  de  la  comunidad  universitaria  y  vincular  los  docentes  de  los  diferentes
departamentos. Los resultados fueron Se presentaron 46 publicaciones en modalidad de
póster  (26%),  presencia  en todas las  exposición  orales de los  bloques  temáticos  y
conversatorios. 

.Actividades extracurriculares: se participó activamente en las actividades de Capacitación
sobre Competencia Técnica en laboratorio como Validación de métodos y Materiales de
Referencia.

.Asistencia  a  reuniones  científicas  como  Taller  de  PDTS,  Protección  de  la  Propiedad
Intelectual para Científicos, entre otras.

.Comité de Evaluación de Acciones y Proyectos de extensión Convocatorias 2017 y 2018.

.Participó activamente del relevamiento del sistema de laboratorios de la UNLu junto a un
experto externo, un representante del Departamento de Ciencias Básicas y Rectorado.

Difusión

La  Secretaría  de  Investigación  y  Extensión  difundió  a  lo  largo  del  período  todas  las
convocatorias  presentes  en  el  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  Productiva;
Agencia  Nacional  de  Promoción  Científica  y  Tecnológica  y  en  la  Secretaria  de  Políticas
Universitarias.

Reglamentaciones: propuestas, revisión y aprobación

.La  propuesta  para  la  modificación  del  reglamento  de  presentación  de  Proyectos  y
Programas de Investigación del departamento no ha sido aprobada aún y se ha llegado
a un texto final que será tratado en año que viene para su aprobación. Aún no se ha
realizado una convocatoria por el sistema SIGEVA-UNLu.

.En  el  año  2019  el  área  participó  en   la  Comisión  de  Ciencia  y  Técnica  del  HCS  del
tratamiento de la propuesta de Reglamento para la Protección de Propiedad Intelectual,
arribando a un texto ordenado que sigue su curso para su aprobación.

El  informe completo  será  enviado  por  e-mail  a  todos  los  nuevos  miembros  del  Cuerpo  y
quedará  a  disposición  en  el  Departamento  por  cualquier  consulta.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se determina que la reunión preparatoria del Cuerpo será el martes 20 de febrero de 2020 a
las 9.30 hs.
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:22 hs y habiéndose agotado el temario, se levanta la sesión. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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